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ESCANEADO

ZAPALLAR, 24 de Febrero de 2014._

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
constitucional de Municipalidades", sentencia de hroclamación Rol No 320/2012 del TribunalElectoral de la Quinta Región de fecha 30 de Noviemore áei zoi2, que nombra Rtcátoe oe taComuna.

CONSIOERANDO:

. solicitud de permisos varíos No 7g emitido por la Tesorerfa Municipal.. orden de lngresos Municipales No 2og9 de fecha 21 de Febrero de 2014.

DECRETO:

AUTORIZASE al CLUB ECUESTRE CACHAGUA LTDA., RUT. No 79.855.410-2, para reatizarDlsco PEQUE, en el club de Ecuestre de cachagua, t'os álás s¿bado22 y rvrieicóres zo oeFebrero de 2014, en horario desde las 22:00 horas y ñasta us óiio rroras det ára siguiente.

PROHIBESE el expendio y er ingreso de bebidas arcohóricas ar recinto. /
PAGUESE la suma de 1 UTIr/ por dfa, según los.derechos correspondiEntes Título lll, Art. sextoNo 3 de la ordelqza Local sobre Derechós Municipates por-óonáeriones, permisos y Servicios.
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